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Lo dispuesto en la Ley N' 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575,
Orgánica Consta.Luci.onal de Bases Generales de la Admi.ni.stración
del Estado, cuyo texto refundído, coordinado y sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza de ley N' 1/19.653, de 2000, del
Ministeri.o Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N'
19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que ri.gen los actos de los órganos de la Administración del
Estado; en el Decreto Supremo N'104. de 18 de marzo de 2020, del
Mi.nísterio del Interior y Seguridad Pública. que declara estado de
excepción constitucional de catástrofe por calamy.dad pública, en
el territorio de Chile. prorrogado por Decreto Supremo N' 269, de
12 de junio de 2020, por Decreto Supremo N' 400, de 10 de
septiembre de 2020, por Decreto Supremo N' 646. de 12 de dlclembre
de 2020, y, por Decreto Supremo N' 72, de ll de marzo de 2021,
todos del ministerio del Interior y Segun.dad Pública; en la
Resolución Exenta N' 249. del 20 de marzo de 2020, del Mini.stella
del medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambi.ente. que instruye
medí.das extraordinari.as de vi.sad.ón de documentos del Ministeri.o
del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medio Ambi.ente a raíz de la
alerta sanitari.a por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavi-rus (COVID-19); en el
Decreto Supremo N' 38, de 2012, del Mi.nisterio del Medí.o Ambiente,
que aprueba el Reglamento para la dictación de Normas de Cali.dad
Ambiental y de Emisión; en la Resoluci.ón Exenta N' 1305, de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente. que da inicio al proceso de
revisión de [a norma de emisión ap].icab]e a vehícu]os motorizados
pesados que indica; en la Resolución N' 7. de 2019, de la
Contraloría General de la República. que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. mediante Resoluci.Ón Exento
N' 1305, de 25 de noviembre de 2020, de]. Ministerio del Medio
Ambiente, se dio i-nido al proceso de levi-sión de la norma de
emisión aplicable a vehículos motorizados pesados que indica.



2.- Que, en dicha resolución se
resol-vió crear un Comité Operativo que participe en la elaboración
de la norma en comento.

3.- Que, a través del Oficio Ord.
N' 205235, de fecha 18 de diciembre de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente, se solicitó a los órganos de la Administración de
Estado que podrían tener competencias en la materia a regular, que
designasen un representante titular y un suplente para que
integren el Comité Operativo.

4.- Que, mediante el Memorándum
N.'150, de fecha 17 de marzo de 2021, de la Diva.si.ón de Calidad del
Aire y Cambio Climático, se son.cita la elaboración de la
resoluci.ón que conforma el Comité Operativo para el proceso de
revisión ;;de la norma de emi-sión aplicable a vehículos motorizados
pesados, para lo cual se adjuntan copias de las respuestas
demi.tidal por órganos de la Administración del Estado convocados a
participar en dicho Comité

5.- Que. atendí-da la situación
sad.tali.a que afecta nuestro país, y con la finalidad de dar
continuidad a la función pública. el Comité Operan.vo que se
conformará mediante la presente resolución, podrá celebrar sus
sesiones de manera remota. a través de medios electrónicos
desti.nidos al efecto.

6.- Que, en vi.stud de lo
precedentemente expuesto, corresponde conformar el Comité
Operativo para dar inicio a la elaboración de la norma señalada.

RESUELVO

I' . CONFORb4ESE el Comité Operan.vo
que partio.pará del proceso de revisión de la norma de emi-sión
aplicable a vehículos motorizados pesados que indica, presidido por
la Ministra del Medio Ambiente, e integrado, además, por:

a) Doña Carolina Gómez como
representante titular del Ministerio de Energía, y don Juan Carlos
Burros como suplente

b) Don Andrés Portales como

representante titular del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, y don Alfonso Cádi.z como suplente

2'. Por medí.o de este acto, designo
como mi representante. a la señora Nancy Manríquez Donoso,
profesional del Departamento de Planes y Normas, del Ministerio
del Medio Ambi.ente

3' . 1,as semi.ones del Comité
Operativo se celebrarán en las dependencias del Ministeri-o del
Medio Ambiente o en los lugares o por los medios remotos que éste
determi.ne, con la debida anti.cipaci-ón. y en las oportunidades en



que sea convocado por su Presidente o por quien lo represente

4'. Póngase la presente resolución
en conocimiento de cada uno de los órganos de la Administración
del Estado que integrarán el Comité Operativo.

ANOTESE, comunIQunsn Y ARCHIVESE

SClIMIDT ZALDIVAR
Medí.o Ambiente

k4:.,:i::,=='
nabi.nede Mi.ni.sera del Medí.o Ambi.ente

-l Gobi.nede Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente
- División Jurídica.
- Di.vi.si.ón de Calidad del Ai.re y Cambi.o Cli.máti.co.
- Oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente
- Expedi.ente de la norma.
- Archivo.
SGD 2 92 8 /2 02 1


